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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN rARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

Pora Madrid. —\u25a0 Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,
y un año, 180.

Fuera de Madrjd.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra.
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con indusión dd importe por giro postal

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan d«
Dios).

—
Teléis. 265814 y 25320a.

—. Apartado 937.
Horario provisional: De ocho y media de la mi»fia«a

a dos jmedia de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria.

—
Sección de Urbanización

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec>-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con anreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 17 de febrero de 1956.
—

1 El
Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Coletos», que radican en término mtini-
dpal de Madrid, se hace público a los
efectos de lo dispuesto en el articulo 65del Pliego de Condiciones Generales
para la contratación de Obras Públicas
de 13 de marzo de 1903, para que las
personas o entidades que se consideren
afectadas por daños y perjuicios, por
deudas de jornales y materiales o por
acidentes del trabajo derivados de las
expresadas obras, deberán en un plazo
de treinta (30) días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio,
justificar ante el excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid haber presentado
sus reclamaciones ante el Juzgado mu-
nicipal o de primera instancia, si se tra-
ta de reclamaciones por daños y per-
juicios o deudas de materiales, o en la
Magistratura de Trabajo, si la «redama-
ción versa sobre deuda de jornales o in-
demnizaciones por accidentes de trabajo.

De las reclamaciones presentadas, d
mencionado Ayuntamiento deberá dar
cuenta a esta x.» Jefatura de Estu-
dios y Construcciones de Ferrocarriles
(Agustín de Betancourt, núm. 4, Nue-
vos Ministerios), o remitir, en su defec-
to, una certificación acreditativa de no
haberse formulado reclamación alguna.

Madrid, 21 de marzo de 1956.
—

El In-
geniero Jefe, A. KraheB

i.574'S

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid
DEVOLUCIÓN DE FIANZA Se ha presentado en esta Delegación

el día 20 dd presente mes un escrito,
firmado por don Jesús García García, en
el que reclama el premio correspondien-
te al boleto núm. 71.451, serie C, de la
jornada 18 de la temporada 1955-56,
manifestando que no puede presentar el
cuerpo del boleto que debe quedar en
poder del apostante por haber sido ex-
traviado.

n cumplimiento de lo dispuesto en
rtículo 88 del Reglamento de Con-
ación de las Corporaciones Locales,
lace público que durante el plazo de
ice días, contados a partir de la fe-
de inserción de este anuncio, pue-
íormularse reclamaciones por quie-
crean tener algún derecho exigible
razón del contrato garantizado por
José Muías Palacios, como contara-
;de las obras de pavimentación, ab-
ederos, tuberías y bocas de riego
la cajle de Embajadores, entre la

Lo que se pone en conocimiento del
público, advirtiendo que puede formu-
larse escrito, oponiéndose al pago del
premio objeto de reclamación, ante esta
Delegación, y dentro del plazo de trein-
ta días, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Madrid, 26 de marzo de 1956.
—

El
Delegado del Patronato.

(A.—4.692)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

meta del mismo nombre y la plaza del
¡pitan Cortés, adjudicadas en 2 de
iyo de 1952.
Madrid, 23 de marzo de 1956.

—El
cretario general, Juan Jlosé Fernán-
z-Villa y Dorbe.

(O.—29.575)

EDICTO(A.—4.685)
Para efectuar el pago de las fincas

ocupadas en el término municipal de
Madrid, con motivo de las obras de Pro-
longación de la avenida del Generalísi-
mo (plazas), esta Jefatura de Obras
Públicas ha señalado la fecha del día 5
del próximo mes de abril, a las doce
de la mañana, pago que tendrá lugar
en la Casa Consistorial, en presencia de
la Alcaldía Presidencial dd excelentí-
simo Ayuntamiento de esta Villa.

Delegación Nacional de Síndi*
catos deF.hLy de las J.O.N. S.Delegación Central de Hacienda
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE

ARQUITECTURACaja Ceneral de Depósitos

siéndose extraviado cuatiro carnets
ereses, expedidos

'
por este Centro,

Js números 68.996, 69.340, 69.341
342, a favor de «Emilio Heras y

(A.-4.684)
ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

La Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de trescientas sesenta vi-
viendas y urbanización en Madrid (ca-

equiere a la persona en cuyo po-
hallen que los presente en esta

ción Central de Hacienda, en la
mcia que de están tomadas las
ciones oportunas para que no se
te el pago de intereses, quedando
carnets sin ningún valor ni efec-

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en: esta deligencia, debien-
do presentar escritura de propiedad y
certificación del Registro de que la finca
se halla libre de cargas.

pitai), cuarta tase, acogidas a los bene-
ficios que establecen la Ley de Viv^Hdas de Renta Limitada de k de iulisssssl
1954, el Reglamento
v el Decreto -Lev dd

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en a su api cación

rrido que sea un mes, desde
Madrid, io de marzo de 1956

Ingeniero Jefe (Firmado).
la sesión celebrada el día 29 de febrero
último, se somete a información pública

de tqS/i.

SSSSSSSSS» "'II'lililí
ación de este anuncio en los
s Oficiales» del Estado y de la
, con arreglo a lo dispuesto en
» 31 de la Circular de i.° de

rmino de quince s hábiles, con- del Hogar
s que es pror otor

Número de la finca en el expediente:
.—Propietario: Doña Manuela- Pa-
sma de Villapadierna y Erice.
Número de la finca en el expediente:

tdos a partir de siguiente

inserción, el proyecto para la constsruc
cion de un.edificio de siete plantas, cor

so-suDas

sino so scg

r945
20 de marzo de 1956.

—'El
entra!, Enrique Esteban Ro-

19.
—

Propietario: Sres
Conde de Maudes.

Herederc •or ia calle de Gabriel Lobo v c
ranqueados, e se indican

en provecto, formulac —Datos del concurso-subasta
Número de la fin

Her
ente Pedro Méndez Mur s 1

(A.—4.689)
Conde de

-Propietario : S
Maudes

cuantas personas si
resadas podrán examir

consto )r ios Arqt
1 J. N. Me

ctos do

G. C —1-557
r dicho provecto

egacion Central de Hacienda ananas de los <jiasj|
ñalado, en los locaiesoW
.! General (Alcalá, 42, ¡|
mío asimismo formular c

ntidad de díecioc ones noOO-i
sta

' cientas dieciséis mil c :hen-
Caja Ceneral de Depósitos 1.a Jefatura de Estudios y Cons-

trucciones de Ferrocarriles
nta cuint 1 y seis ( 18.916. 4 86) pesetas con trein-

dose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja gene-
de septiembre de 1955, con los
359-33° de entrada y 239.092ro, correspondiente al depósito

aciones estimen pert a su de

y un (31) o itimos
.1 que

cho, dirigiéndolas por es< 3 al cipar en el conc rso-subasta men-
ANUNCIO simo señor

Ordenación iH de MadndH
te ha de iiiniiiini ii i i|i iii
cualquier Administración Provincial Sin-
dical, y a disposición del Delegado pro-
vincia! de Sindicatos de Madrid, es de
ciento setenta y cuatro mil quinientas
ochenta y dos (174.582) pesetas con cua-
renta y tres (4-?) céntimos.

Habiendc ado don Eleuterio
ñas la devolución de ¡rededores

Lo que <

sus

10 por don José Dobarco Cami-
I3-259>Q7 pesetas, para tomar la fianza complementaria qut =\u25a0

tituida en la Caja General de Depósi-1

tos en garantía de la ejecución de las 1

obras de «Habilitación del colector Car-J
cabón, para desviación de la arteria dej?.,.ii Tsabel TI en el pase" HP ReJ

no Garc
hace público pa general

a subasta para las obras de
do de la manzana 2 del poli-
Sector de la avenida del Ge-

eonocirnient
MadridH 16 de narzo de 1956 -El

lejóni Secr.
González

ir10 genera Francisco t
La fianza definitiva que ha de cons1

tituir el adjudicatario, una vez cerrado(G. C-1.551) O.—3Q.5S8!
ene a
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Reglamento para su aplicación y el De-
creto-Ley de 29 de mayo de 1954, y de
las que es promotor la Obra Sindical del
Hogar. ,,

Los datos principales y plazos del
concurso-subasta y la forma de celebrar-
se el mismo son los que seguidamente

que el licitador se compromete a ejecuta
las obras, con rigurosa y estricta su,/
ción al proyecto y al plazo previsto par¡
su realización. El otro habrá de conténer la documentación exigida para Volmar parte en el concurso-subasta asi
como las referencias técnicas y financieras del concurrente. La documentación"exigida se compondrá de los siguientes
documentos:

el remate, asciende a la cantidad de
trescientas cuarenta y nueve mil ciento
sesenta y cuatro (349.164) pesetas con
ochenta y seis (86) céntimos).

7.0 Recibo justificativo de estar al co-
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.0 Declaración acreditativa de la no
existenda de ninguna de las incompati-
bilidades que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre-
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

xo.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero
de 1907.)

ii.° Dedaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con-

curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», hasta las
doce horas del día en que se cierre di-
cho plazo.

El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en.
la misma, estarán de manifiesto en la
Secretaría Técnica de la Obra Sindical
del Hogar de la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, sita en la plaza de
Cristino Martos, núm. 4; en Ta Jefa-
tura Nacional de la citada Obra (paseo
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid), y
en el Instituto Nacional de la Vivienda
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid),
en los días y horas hábiles de oficina.

se indican
i. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha
sido redactado por los Arquitectos don
V. Benlloch y don J. N. Mera.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de veinte millones trescien-
tas ochenta y dos mil trescientas veinti-
dós (20.382.322) pesetas con dos (2)
céntimos.

i.° Carnet Nacional de Identidad dellicitador o, en su caso, del apoderado
cuando se trate de Empresa o Sociedad'

2.a Carnet de Empresa con Responl
sabilidad, del licitador.

3.0 Escritura de constitución de la So-ciedad lidiadora.
4.0 Poder suficiente para concurrir al

concurso-subasta.La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja de
cualquier Administración Provincial Sin-
dical, y a disposición del Delegado pro-
vincial de Sindicatos de Madrid, es de
ciento ochenta y un mil novecientas once
(i81.91 1) pesetas con sesenta y un (61)
céntimos.

5-° Resguardo de la Caja General deDepósitos de Madrid, o de la Sucursat
de la Delegación de Hacienda respecti-
va, en su caso, justificativo de haber
sido depositada a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda la fianza provi-
sional.

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más
arriba, los licitadores podrán presentar,
sustituyéndolos, 'testimonio notarial de
aquellos originales. Cualquier otra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que elaludido testimonio surta los
mismos efectos, en lo que al concurso-
subasta se refiere, que los documentos
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan-
cieras se incluirán cuantos documentos
informativos sobre los dos mencionados
aspectos se estimen convenientes.

6.° Ultimo recibo de la contribució»-
industrial, o documento justificativo de
no hallarse obligado a su pago.

7° Recibo justificativo de estar alco-
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de
trescientas sesenta y tres mil ochocien-
tas veintitrés (363.823) pesetas con
veintidós (22) céntimos.

8.° Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.La apertura de los sobres se verifica-

rá en la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, a las doce horas del primer
día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de pliegos.

II.
—

Plazos del concurso-subasta 9.0 Declaración acreditativa de la nr>
existencia de ninguna de las incompati-
bilidades que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre-
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid
durante veinte (20) días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», hasta las
doce horas del día en que se cierre di-
cho plazo.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez dias, un
contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fian-
za definitiva e iniciar las obras dentro
de los diez días siguientes al otorga-
miento del contrato.

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical provincial y formarán
parte de la misma, como Vocales: el
Presidente de la Ponencia «Construc-
ción», del Patronato Sindical de la Vi-
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi-
cos de la C. N. S.;el Secretario Técnico
de la Obra Sindical del Hogar, quien ac-
tuará como Secretario; el Arquitecto
Asesor de la indicada Obra; Administra-
dor e Interventor Delegados de la C. N.
S. y el Delegado provincial del I.N. V.
o persona a quien éste confiera su re-
presentación.

io.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero-
de 1907.)El proyecto completo de las edifica-

ciones, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en
la misma, estarán de manifiesto en la
Secretaría Técnica de la Obra Sindical
del Hogar de laDelegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, sita en la plaza de
Cristino Martos, núm. 4; en la Jefa-
tura Nacional de la citada Obra (paseo
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid), y'
en el Instituto Nacional de la Vivienda
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid),
en los dias y horas hábiles de oficina.

ii.° Declaración de que el licitador
no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación
de Hacienda, a disposición de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o
dentro de los diez días siguientes al de
la adjudicación definitiva en el «Boletín
Oficial del Estado», en el caso de que
la Obra Sindical del Hogar no hubiere
hecho uso de la facultad que le concede
el núm. i.° de la condición quinta del
pliego de condiciones económicas-jurídi-
cas. En el mismo plazo deberá el adju-
dicatario formalizar, mediante escritura
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras, las cuales
deberá iniciar, caso de no existir con-
trato provisional, dentro de los diez días
siguientes al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar terminadas en un
plazo de diez meses, a partir del día de
su comienzo.

Del acto del concurso-subasta dará fe
y levantará el acta el Notario que por
'turno corresponda.

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más
arriba, los licitadores podrán presentar,
sustituyéndolos, testimonio notarial de
aquellos originales. Cualquier otra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que el aludido testimonio surta los-
mismos efectos, en lo que al concurso-
subasta se refiere, que los documentos-
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan-
cieras se incluirán cuantos documentos
informativos sobre los dos mencionados
aspectos se estimen convenientes.

Los sobres conteniendo las propues-
tas económicas de los concursantes no
admitidos se destruirán ante el Notario,
procediéndose seguidamente a la aper-
tura, ante dicho Notario, de los sobres
admitidos a la subasta, adjudicándose
provisionalmente el remate a la propo-
sición económica más baja. En caso de
igualdad en la cuantía de las proposicio-
nes se decidirá por sorteo.

La apertura de los sobres se verifica-
rá en la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, a las doce horas del primer
día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de pliegos.Terminado el remate, si no hay recla-

mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose
los que se refieran a la proposición de-
clarada más ventajosa.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fian-
za definitiva e iniciar las obras dentro
de los diez días siguientes al otorga-
miento del contrato.

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical provincial y formará»
parte de la misma, como Vocales: el

Presidente de la Ponencia «Construc-
ción», del Patronato Sindical de la Vi-
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi-
cos de la C. N. S.;el Secretario Técnico-
de la Obra Sindical del Hogar, quien ac-

tuará como Secretario; el Arquitecto-
Asesor de la indicada Obra; Administra-
dor e Interventor Delegados de la C. N-
S. y el Delegado provincial del I.N. »-

o persona a quien éste confiera su re-
presentación.

lll.—"Forma de celebrarse el concurso-
subasta Si en el plazo señalado para la cons-

titución de la fianza definitiva no fuere
constituida en forma reglamentaria y eft
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará
el remate.

Los licitadores presentarán dos sobres
cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económi-
ca, en la que se especificará con toda
claridad, y en letra, el importe por el
que el licitador se compromete a ejecutar
las obras, con rigurosa y estricta suje-
ción al proyecto y al plazo previsto para
su realización. El otro habrá de conte-
ner la documentación exigida para to-
mar parte en el concurso-subasta, así
como las referencias técnicas y financie-
ras del concurrente. La documentación
exigida se compondrá de los siguientes
documentos :

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación
de Hacienda, a disposición de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o
dentro de los diez días siguientes al de
la adjudicación definitiva en el «BoletínOficial del Estado», en el caso de que
la Obra Sindical del Hogar no hubierehecho uso de la facultad que le concedeel núm. x.° de la condición quinta delpliego de condiciones económicas-jurídi-
cas. En el mismo plazo deberá el adju-dicatario formalizar, mediante escriturapublica, el correspondiente contrato de-finitivo de ejecución de obras, las cuales
deberá iniciar, caso de no existir con-
trato provisional, dentro de los diez días
siguientes al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar terminadas en unplazo de diez meses, a partir del dia desu comienzo.

El bastanteo de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por un Letrado
en ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecución

de la obra está exento totalmente del
impuesto de Derechos Reales y del Tim-
bre del Estado.

Del acto del concurso-subasta cara
y levantará el acta el Notario -que P°|
turno corresponda. J

Los sobres conteniendo las propuea
tas económicas de los concursantes^admitidos se destruirán ante el N«
procediéndose seguidamente a !-\u25a0
tura, ante dicho "Notario, de_ los \u25a0
admitidos a la subasta, adjudic^M
provisionalmente el remate a la \u25a0
sición económica más baja. En '\u25a0

igualdad en la cuantía de las rr'''jH
nes se decidirá por sorteo. \u25a0

Terminado el remate, si no ha«

mación, se devolverán a los IJM
los resguardos de los depósitjjj
documentos presentados, Jém
los que se refieran a la proposT^^^B
clarada más ventajosa. \u25a0

Si en el plazo señalado par.- ********
titución de la fianza definitiva^^MaIj-e \u25a0
cantidad suficiente, el adjudica^^™
derá la fianza provjsic^aLJ|

Madrid, 20 de febrero de 1956.
—El

Jefe Nacional de la Obra, Luis Valero
Bermejo.

x.° Carnet Nacional de Identidad del
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

(G. C—1.494) (O.—29.534)
aper-

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E.T.yde las J. 0.N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE

2.0 Carnet de Empresa con Respon-
sabilidad, del licitador._ 3.0 Escritura de constitución de laSo-
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.

ARQUITECTURA

5.0 Resguardo de la Caja General de
Depósitos de Madrid, o de la Sucursal
de la Delegación de Hacienda respecti-
va, en su caso, justificativo de haber
sido depositada a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda la fianza provi-
sional.

ANUNCIODE CONCURSO-SUBASTA
rete

La Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de trescientas viviendas y
urbanización en Madrid (capital), segun-
da fase, acogidas a los beneficios que
establecen la Ley de Viviendas de Ren-
ta Limitada de 15 de julio de 1954, el

"•\u25a0— "Forma de celebrarse el concurso-

Los licitadores presentarán dos sobres
cerrados, lacrados y sellados, unb de los
cuales contendrá la propuesta económi-ca, en la que se especificará con todaclaridad, y en letra, el importe por el

subasta

6.° Ultimo recibo de la contribución
industrial, o documento justificativo de
jio hallarse obligado a su pago.
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\u25a0rI bastanteo de poderes, a cargo del
¡¿ador, se aclarará por un Letrado
¡o ejercicio en Madrid- .

F! contrato de construcción o ejecución

a la obra está exento totalmente del

apuesto de Derechos Reales y del Tim-

bre del Estado. ,

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El
iJp Nacional de 'a Obra, Luis Valere

oí h5 a
laresp«*¡va Delegación

\u25a0aL5 íSnd-a> a disP°sic'ón de la Dele-gación Nacional de Sindicatos, antes delotorgamiento del contrato provisional odentro de los diez días siguientes al de
definitiva en el «BoletínOficial del Estado», en el caso de quela Obra Sindical del Hogar no hubierehechp uso de la facultad que le concedee num 1.° de la condición quinta del

pliego de condiciones económicas-jurldi-
cas. En el mismo plazo deberá el adju-dicatario formalizar, mediante escritura
publica el correspondiente contrato de-
hnitivo de ejecución de obras, las cuales
deberá iniciar, caso de no existir con-
trato provisional, dentro de los diez días
siguientes al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar terminadas en unplazo de diez meses, a partir del día de
su comienzo.

dor e Interventor Delegados de la C. N.
S. y el Delegado provincial del I.N. V.
o persona a quien éste confiera su re-
presentación.

Instruido expediente de Habilitación
y Suplemento de crédito sin transferen-
cia, para atender al pago de obligacio-
nes cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

VALDEMORILLO

Del acto del concurso-subasta dará fe
y levantará el acta el Notario que por*
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propues-
tas económicas de los concursantes no
admitidos se destruirán ante el Notario,
procediéndose seguidamente * la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres
admitidos a la subasta, adjudicándose
provisionalmente el remate a la propo-
sición económica más baja. En caso de
igualdad en la cuantía de las proposicio-
nes se decidirá por sorteo.

-mejo.
G. C —i-49i) (O.—29.532) Valdemorillo, a 10 de marzcr de 1956.

El Alcalde (Firmado).
(G. C—,1.461-) (O.—29.508)

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E. T.yde las J. O. N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOCAR Y DE

ARQUITECTURA

En cumplimiento, y a los efectos dd
número 2 del artículo 773 de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Cuenta de
Presupuestos y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1955, con todos los justificantes y el
dictamen de la -Comisión de Hacienda»
cuya exposición será por quince días, y
durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose
los que se refieran a la proposición de-
clarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons-
titución de la fianza definitiva no fuere
constituida en forma reglamentaria y en
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará
el remate.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA
La Delegación Nacional de Sindicatos

de F. E. T. y de las J. O.- N. S. anun-

III,—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

cia el concurso-subasta de las obras de Los licitadores presentarán dos sobres
cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económi-
ca, en la que se especificará con toda
claridad, y en letra, el importe por ei
que el licitador se compromete a ejecutar
las obras, con rigurosa y estricta suje-
ción al proyecto y al plazo previsto para
su realización. El otro habrá de conte-
ner la documentación exigida para to-
mar parte en el concurso-subasta, así
como las referencias técnicas y financie-
ras del concurrente. La documentación
exigida se compondrá de los siguientes
documentos r

setecientas viviendas y urbanización en
Madrid (capital), primera fase, acogi-
das a los beneficios que establecen la Ley
de Viviendas de Renta Limitada de 15
de julio de 1954, el Reglamento para su

Valdemorillo, 12 de marzo de 1956.—*
El Alcalde (Firmado).

El bastanteo de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por un Letrado
en ejercicio en Madrid.

(G, C—1.452) (O.—29.513)

ROBLEDO DE CHÁVELAaplicación y el Decreto-Ley de 29 de
mayo de 1954, y de las que es promotor
la Obra Sindical del Hogar. El contrato de construcción o ejecución

de la obra está exento totalmente del
impuesto de Derechos Reales y del Tim-
bre del Estado.

Durante el plazo de quince días se
halla expuesto al público, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, el expediente
de Suplemento de crédito núm. 1, con
cargo al sobrante del ejercicio anterior
al Presupuesto municipal ordinario del
año en curso, en cumplimiento y a los
efectos que se señalan en el artículo 664
de la ley de Régimen Local.

Los datos principales y plazos del
concurso-subasta y la forma de celebrar-
se el mismo son los que seguidamente

dican Madrid, 29 de febrero de 1956.
—

El
Jefe Nacional de l.i Obra. Luis Valero

1.4S9W
I.

—
Datos del concurso-subasta

proyecto de las edificaciones ha
edactado por los Arquitectos don
\u25a0nlloch y don J. N. Mera.
presupuesto de contrata asciende a
itidad de veinte millones trescien-
:henta y dos mil trescientas vein-
(20.382.322) pesetas con dos (2)

i.° Carnet Nacional de Identidad del
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.0 Carnet de Empresa con Respon-
sabilidad, del licitador.

(O.—29.539)
Robledo de Chávela, a 3 de marzo de

1956.
—

El Alcalde, EmilioSancho.

AYUNTAMIENTOS
(G. C— 1.514) (O.—29.545)

3.0 Escritura de constitución de la So-
ciedad licitadora.

BUSTARVIEJO
VELILLADE SAN ANTONIO Instruido expediente de Suplemento

de crédito sin transferencia núm. i, con
cargo al superávit de la liquidación del
ejercicio de 1955, para atender al pago
de obligaciones, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días, para
oír reclamaciones, con arreglo a lo pre-
venido en la ley de Régimen Local. -

fianza provisional que para parti-
en el concurso-subasta previamen-
de ser constituida en la Caja de

úer Administración Provincial Sin-

nos 4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.

Se encuentra expuesto al público el
Padrón municipal de habitantes en 31 de
diciembre de 1955, oara su examen y re-
clamaciones, durante quince días.

Velilla de San Antonio, 13 de marzo
de 1956.

—
rEl Alcalde, S. Martín Ruiz.

(G. C—1.442) (X.—351)

VALDEMAQUEDA

5-° Resguardo de la Caja General de
Depósitos de Madrid, o de la Sucursal
de la Delegación de Hacienda respecti-
va, en su caso, justificativo de haber
sido depositada a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda la fianza provi-

y a disposición del Delegado pro-
1 de Sindicatos de Madrid, es de
ochenta y un mil novecientas once

311) pesetas con sesenta y un (61) sional Bustarviejo, 29 de febrero de 1956.
—-.

El Alcalde, Justo Díaz.
fianza definitiva que ha de cons-
el adjudicatario, una vez cerrado

nos 6.° Ultimo recibo de la contribución
industrial, o documento justificativo de
no hallarse obligado a su pago.

El Padrón municipal de esta villa, con
referencia al 31 de diciembre pasado, se
halla de manifiesto en esta Secretaría
por espacio de quince días, a los fines
señalados en el artículo 104 del Regla-
mento de Población y Demarcación Te-
rritorial de las Entidades Menores. I

Valdemaqueda, a 5 de marzo de 1956I
El Alcalde, Antonio^CidB

C—-1.423 \u25a0

(G. C.-.X.513) (O.-29.546)

ate, asciende a la cantidad de
itas sesenta y tres mil ochocientas
és (363.823) pesetas con veinti-
2) céntimos.

7.0 Recibo justificativo de estar al co-
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

VILLAREJO DE SALVANÉS

Se hace público, en cumplimiento del
artículo 103 y 104-1 del Reglamento de
Población y Demarcación, que en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento se en-
cuentra expuesto, por quince días, el
Padrón de habitantes de este Municipio,
referido al 31 de diciembre de 1955, du-
rante cuyo plazo podrá ser examinado
por quien así lo desee y presentar las
reclamaciones que se estimen pertinen-
tes.

8.° Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.II.

—
Plazos del concurso-subasta . 9.0 Declaración acreditativa de la no

existencia de ninguna de las incompati-
bilidades' que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre-
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

proposiciones para optar al con-
ubasta se admitirán en la Dele-

(X.-350)
curs

ra Sindical Provincial de Madrid
ite veinte (20) días naturales, con-
> a partir del siguiente al de la pu-
:ión del presente anuncio en el
-tín Oficial del Estado», hasta las
horas del día en que se cierre di-

PINILLADEL VALLE
El Padrón municipal de habitantes de

este Municipio, formado con referencia
al 31 de diciembre de 1955, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días naturales, a efectos de reclamacio-
nes.

xo.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero
de 1907.)

Villarejo de Salvanés, 5 de marzo de
1956.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.505) (X.^359)Mazo

ni proyecto completo de las edifica-
üones, el pliego de condiciones técnicas,
:n el que se desarrolla todo lo relativo
1 las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas genera-'
e5 y particulares que han de regir en» misma, estarán de manifiesto en la
secretaría Técnica de la Obra Sindical
\u25a0tel Hogar de la Delegación Sindical Pro-
uncial de Madrid, sita en la plaza de
prístino Martos, núm. 4; en la Jefa-wa Nacional de la citada Obra (paseo
«-1 I'rado, núms. 18 y 20, Madrid), y
=? el Instituto Nacional de la Vivienda
parqués de Cubas, núm. 21, Madrid),
-D ios días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica-
«" la Delegación Sindical Provincial

a las doce horas del primer
siguiente al de quedar cerrado
de admisión de pliegos.

\u25a0*a por la Mesa la adjudicación
la Obra Sindical del Hogar

Irequerir al rematante para que
We» en el plazo de diez dias, un
\u25a0r» provisional, debiendo en este

depositar la fian-
a iniciar las obras dentro

K,z días siguientes al otórga-

la contrato.
definitiva deberá ser deposi-

\u25a0p-aja General de Depósitos de

EL MOLAR
ii." Declaración de que el licitador

no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni.está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

Pinilla del Valle, 14 de marzo de 1956
El Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. C—1.430) (X.—349)
En cumplimiento, y a los efectos pre-

venidos en la regla 81 de la Instrucción
de Contabilidad, se hallan expuestas al
público en Secretaría las cuentas del
Presupuesto y Administración corres-
pondientes al ejercicio de 1955, con to-
dos los justificantes y el dictamen de la
Comisión de Hacienda.

En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, se hace público que durante
el término de quince días se hallará de
manifiesto, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, el expediente de Suple-
mento de crédito, por medio de transfe-
rencia, dentro del Presupuesto ordinario
vigente, a ¡os efectos de examen y re-

ZARZALEJO

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más
arriba, los licitadores podrán presentar,
sustituyéndolos, testimonio notarial de
aquellos originales. Cualquier otra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que el aludido testimonio surta los
mismos efectos, en lo que al concurso-
subasta se refiere, que los documentos
originales no presentados.

__
Con las referencias técnicas y finan-

cieras se incluirán cuantos documentos
informativos sobre los dos mencionados
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical provincial y formarán
oarte de la misma, como Vocales: el

Presidente de la Ponencia «Construc-

ción» del Patronato Sindical de la Vi-

vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi-
cos de la C N, S.J el Secretario Técnico

de la Obra Sindical del Hogar quien ac-
fnnrá como Secretario; el Arquitecto

Asesor déla indicada Obra; Administra-

Dicha exposición será por quince días,
durante cuyo plazo y ocho días más se
podrán formular por escrito los reparos
y observaciones pertinentes.

El Molar, 15 de marzo de 1956.
—

El
Alcalde (Firmado).

¡rZa i13 de marzo de 1950.^=
El Alcalde (Firmado).

clamación procedentes
(G. C—1.500) (O.—29.530)

(G. C—1.443) (O.— 29.511)

LOECHES Juzgado de Delitos Monetarios
Aprobado por esta Corporación, en

sesión celebrada el día 15 del actual, ex-
pediente de transferencia de crédito nú-
mero 1, dentro del vigente Presupuesto
municipal ordinario, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal, por
plazo de quince días hábiles, para oír
reclamaciones, conforme dispone la vi-
gente ley de Régimen Local.

Loeches, 17 de marzo de 1956-
—

El
Alcalde, Gregorio Torres.- (G. C—1.515) (O.—29.544)

Don Antonio Rojí Conde, Secretario del
Juzgado Especial de Delitos Moneta-

EDICTO

ríos

Contr Doy fe: Que en el expediente semv
lado con el número ciento cuarent^BI.a v

2a rl tres, del año mil novecientos cincuenta
y uno, seguido ante este Juzgado con-
tra Jbsé Calvo Vicente, ha recaído con
esta fecha sentencia, cuyo encabéza-
me nto y parte dispositivit dicen así:
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En la villa de Madrid, a tres de mar-
zo de milnovecientos cincuenta y seis-

—
El excelentísimo señor don José Villa-
rias Bosch, Juez Especial de Delitos
Monetarios. En el expedente señalado
con e! número ciento cuarenta y 're-i,
del año milnovecientos cincuenta y uno,
seguido ante este Juzgado por pago de
pesetas en Espeña por cuenta y orden
de residentes en el Extranjero, sin auto-
rizafción del Instituto Español de Mo-
neda Extranjera, contra , 'se 'íes-
cubrió que entre los numerosos pagos
efectuados por este inculpado en la ex-
presada forma aparece uno, importante
ciento ochenta mil pesetas, recibidas por
José Calvo Vicente, soltero, empleado,
de treinta y tres años de edad, hijo de
Benito y de María, que tuvo su último
domicilio conocido en España, en Ma-
drid, calle de San Leopoldo, número
treinta y seis, y en la actualidad se en-
cuentra ausente, en ignorado paradero,
a) parecer en Cuba, por lo que fué de-
ctarfida su rébeldíi, y centra quien se
sigue expediente en pieza separada con
el número ciento veintidós.— Resultan-
do. ... Considerando. ... Vistos ...

a

te ejecutada y apelante, debemos oonfir-
rnat y confirmamos la sentencia dictada
efa estos autos por el Juez de primera
instancia número 3, de los de esta capi-
tal, por la que, desestimando el motivo
de nulidad opuesto por la demandada do-
ña Joaquina Armero Cantos, mandó se-
guir addante la ejecución hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y que en lo sucesivo puedan em-
bargarse a»dicha demandada, y con su
producto entero y cumplido pago al
acreedor, don Francisco Garda Agustín,
de las responsabilidades por que se des-
pachó, o sea die la cantidad de veinticin-
co mil pesetas, importe del principal de
las" dos letras de cambio presentadas, los
intereses legales desde las fechas de los
respectivos protestos, los gastos de és-
tos y las costas. Y una vez firme la pre-
sente, con certificación de la misma y la
oportuna carta-orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de su proce-
denda.

—
Así por esta nuestra sentencia,

que por la incomparecencia dd deman-
dante y apelado en estos autos, don
Francisco García Agustín, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva de
la misma en el Boletín Oficial de la
provincia, caso de no solicitarse dentro
del término de tercero día la notificación
personal, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—•

El ilustrísimo señor Presidente de esta
Sala, don Diego Salgado Melgarejo, vo-
tó en Sala y no pudo firmar.

—
Francisco

R. Valcarce.
—

Francisco R. Valcarce.
—

José Terreros.^José Bernal. (Rubri-
cados.)

portes, con arreglo al Reglamento de

Administración Local.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley

de esta jurisdicción.
Madrid, 3 de febrero de 1956.

—
til

Searetario, I. Abnc^add^-^^Presi-dente. Luis RubioJ

de abril próximo, a las doce de la mñaña; previniéndose a los licitadores-
*'

Primero

Que no se admitirán posturas que ncubran las dos terceras partes del ¡nd:°
cado tipo.

(G. C—864)
Segundo

Que para tomar parte en la subastatendrán que consignar previamente enla mesa del Juzgado el diez por cientodel tipo expresado, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid. Tercero
Hago saber: Que por don Alejandro

Cuadrado Martín de los Santos se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo ei núm. 251, de 1955, contra
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
Pleno de Madrid, de 28 de octubre de
1955, sobre desalojo de la finca número

42 del paseo del Canal.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Que la máquina que se subasta se en.
cuentra depositada en la calle de losArtistas, número once, siendo su depo-
sitario el propio sancionado.

Dado en Madrid, a veinte de marzo
de milnovecientos cincuenta y seis. El
Secretario, José de Molinuevo

—
El Juez

de primera instancia, firmado: Miguel
Granados.

(C—11.828)

Madrid, 17 de enero de 1956.
—

\u25a0 El
Secretario, I. Almonacid^--¿El^Presb
dente. Luis RubioB

JUZGADO NUMERO 3
Faüo EDICTO

Que debo condenar y condeno a José
Calvo Vicente, como autor de un delito
de contrabando monetario, a la pena de
multa de setenta y cinco mil pesetas,
debiendo aplicatse al pago parcial de
dicha sanción la suma de veinticinco mil
pesetas, depositadas por dicho encarta-
do en el Instituto Español de Moneda
Extranjera a disposición de este Juzga-
do.—Notifíquese al encartado la pre-
sente resolución mediante edicto, por
encontrarse en rebeldía, y se le preven-
drá que puede interponer recurso ante
el Tribunal Superior de Contrabando y
Defraudación, por ante este Juzgado,
dentro del plazo de ocho días siguien-
tes al de la notificación, si así convi-
niere a su derecho.

—
Así por esta mi

sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Jbsé Villarias Bosch.

(Rubricado.)

(G. C—865) En este Juzgado de primera instan-
cia número tres, de Madrid, se ha pro-
movido por el Procurador don Francis-
co Monteserín, en nombre de doña Ma-
ría de los Dolores y doña María Luisa
Flórez de Sierra y Cando, mayores de
edad, y vecinas de Madrid, expediente
de dominio para la reanudación del trac-
to sucesivo interrumpido, de una casa
en esta capital, actualmente solar, en
la calle de la Villa, número tres mo-
derno, nueve antiguo, manzana ciento
ochenta y seis, que comprende una su-
perficie de tres mil quinientos pies cua-
drados, aproximadamente; y linda: por
su frente, con dicha calle; izquierda,
entrando, con la casa número uno, pro-
pia de don Agustín Zabala; por la de-
recha, con el número cinco, de don To-
man Arguello, hoy sus herederos, "y por
la espalda, con el Convento de Monjas
del Santísimo Sacramento; cuya finca
adquirieron dichas señoras "a título de
herencia de sus padres.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.
Hago saber: Que por don Fernando

Cristóbal Villegas se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 21, de 1956, contra acuerdo de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de 25 de febrero de 1955, que
denegó al recurrente el abono de deter-
minadas cantidades como procedente de
Ayuntamiento anexionado.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
Bernal Algora, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala segunda de loCivilde esta
Audiencia Territorial en el día de su fe-
cha, de lo que yo, el Secretario de Sala,
certifico.

—
Constancio Herrero. (Rubri-

cado.)
Concuerda literalmente con su original,

a que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de lo
acordado por la Sala, expido la presente
para remitir al Boletín Oficial de la
provincia, para su publicación en el mis-
mo, para que sirva de notificación a don
Francisco García Agustín, que firmo en
Madrid, a 15 de marzo de 1956.

—
Por 'mi

compañero señor Herrero, Joaquín Sal-
cedo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Concuerda fielmente con su original,
al que me remito; y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
y notificación al condenado rebelde José
Calvo Vicente expido el presente testi-
monio en Madrid, a tres de marzo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario, Antonio Rojí.
—

Visto bueno:
El Juez de Delitos Monetarios, Jiosé Vi-
narias Bosch.

Madrid, 3 de febrero de 1956.
—

• El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presi-

dente, Luis Rubio.
(G. C—866)

Y en cumplimiento de lo acordado
en providencia dictada por dicho Jluz-
gado en catorce de los conrientes, por
el presente se cita a doña María Dolo-
res Flórez de Sierra y Flórez de Sierra,
don Ramón Uría y Llano, don Vicen-
te; don Saturnino y don Ángel Uría
Flórez de Sierra; don Joaquín, doña
María Rosario, don Manuel y don An-
tonio Flórez de Sierra y Flórez de Sie-
rra, a cuyo nombre figuran en el Re-
gistro de la Propiedad de Occidente las
inscripciones de dicha finca, y en su
caso, si hubieren fallecido, a quienes
puedan ser sus herederos o causahabien-
tes, y a don Joaquín Flórez y otros, a
cuyo nombre, y con esta expresión, fi-
gura la finca en el Catastro, y también,
si hubieren fallecido, a quienes puedan
ser sus herederos o causahabientes; y

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de. Madrid.(G. C—1.454) (B.-,i.572)

(G. C—1.509) (c.^n.823) Hago saber: Que por don Manuel
Domingo Sánchez Casares se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 20, de 1956, contra de-
creto de la excelentísima Alcaldía-Pre-
sidencia de Madrid, de 28 de septiembre
de 1955, denegatorio del reconocimiento
del tiempo servido por el recurrente co-
mo temporero en el Ayuntamiento de
Casar, de Cáceres.

Audiencia Territorial de Madrid Tribunal Provincial de lo Cuntenci w¡o

rio de Sala de la Audiencia Terri-
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta- administrativo

torial de Madrid, EDICTOS

Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito se
ha dictado por la Sala segunda de lo
Cj(vil/ dje esta Audiencia Territorial la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.Hago saber: Que por doña María Sa-

las Alonso se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 19, de 1956, contra acuerdo de la ex-
cdentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 25 de febrero de 1955, que de-
negó a la recurrente el abono de canti-
dades como funcionaria procedente de
Avuntamiento anexionado.

Sentencia número 49
Sala segunda de lo Civil.

—
Señores :

Ilustrísimo señor don Diego Salgado
Melgarejo, don Francisco Rodríguez
Valcarce, don José Terreros Pérez, don
José Bernal Algora.—En la villa de Ma-
drid, a veintisiete de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis. —

¡Vistos en
grados de apelación ante la Sala segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial los autos de juicio ejecutivo pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número 3, de los de esta capital, se-
guidos entre partes :de la una, como de-
mandante y apelado, don Francisco Gar-
cía Agustín, mayor de edad, casado, em-
pleado, y de esta vecindad, el cual, por su
incomparecencia ante esta Audiencia, se
han entendido las actuaciones con los es-
trados del Tribunal ;y de la otra, como
demandada y apelante, doña Joaquina
Armero Cantos, mayor de edad, soltera,
empleada, y de esta vecindad, represen-
tada en concepto de pobre por el Procu-
rador don Luis Terínens Costilla y de-
fendida por el Letrado don Luis Manza-
nares, sobre pago de cantidad.

Madrid, 3 de febrero de 1956.
—
¡El

Seoretario, I. Almonacid.
—

Él Presi-
dente, Luis Rubio.

se convoca a las personas ignoradas »

quienes pueda perjudicar la inscripción
que se solicita, a fin de que dentro de
los diez días siguientes puedan unos y
otros comparecer ante este Juzgado a

alegar lo que a sU derecho convenga,
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,

les parará el perjuicio a que hubiere W-

(G. C—867)

PROVIDENCIAS JUDICIALESLo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

gar en derecho.
Madrid, dieciséis de marzo de mil no

vecientos cincuenta y seis.
—

El Secr
tario (Firmado).— El Juez de primer*
instancia (Firmado').

Madrid, 3 de febrero de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presi-

dente, Luis Rubio. JUZGADO NUMERO i

(G. C—862)
(A.__4.682

El señor Juez de primera instancia
numero uno, Decano, de los de esta ca-pital, en providencia dictada en el ex-pediente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Lorenzo Ortiz Or-tiz, para la exacción ae una multa im-
puesta por la Fiscalía Provincial de Ta-sas de Madrid, ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, y precio de su tasación, o.sea porla cantidad de dos mil quinientas pese-tas, una máquina de escribir, marca
tS1!8' Sm nÚ,mero; cuya abastatendrá lugar en la Sala audiencia deeste Juzgado, sito en la calle del Ge-neral Castaños, número uno, d día doce

EDICTO

Don Luís Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada .
el día de hoy por el señor Juez a

mera instancia del número seis,

capital, en los autos de P«*f%&é
judicial sumario que regula eí

ciento treinta y uno de la ley ¿ol
caria, promovidos por el Frocurd . &
Antonio Górriz, en «P^^otr:
doña Mercedes Garzarán Kudiu,

don Esfidio Esteban Esteban 9

efectividad de un crédito hipe t«* ,a,
sacan a la venta en publica sud

Hago saber: Que por don Hilario
Gaseó Sacristán se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 44, de 1956, contra denegación tá-
cita por parte del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid a su petición de 10
de abril de 1954, reclamando nueva cla-
sificación administrativa del recurrente,
obrero del Servicio de Talleres y Trans-

Fallamos

Que con expresa imposición ele todas
las costas de ambas instancias a la par-

siguientes
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\u25a0e„ Madrid.
-

La mitad indivisa de

edificio compuesto de planta baja,

con dos tiendas y dos pasos a una nave

Sinada a garaje, sita . en la parte
Vas del inmueble; plantas principal,

mera y segunda, con dos cuartos ha-

bitaciones cada una, y planta de áti-

ós con otros dos cuartos habitaciones.
Ocupa el inmueble una superficie de seis-

cientos cincuenta y dos metros cincuen-

ta y nueve decímetros cincuenta cénti-

mos cuadrados, equivalentes a ocho

mil cuatrocientos cinco pies cuarenta y

dos décimos treinta y seis centesimos
de otro, cuadrados. De esta superficie,
ocupa la nave destinada a garaje cua-

trocientos cuarenta y un metros sesen-

ta decímetros cuadrados, hallándose el
edificio construido en planta baja cien-

to noventa y siete metros cuadrados;
en tres plantas, quinientos cincuenta y
cinco metros; en planta de áticos, cien-
to veintiocho metros dieciséis decíme-
tros cuadrados, y en patio, doce metros

cuadrados. Se halla situado en esta ca-
pital, con fachada a la calle de Maria-
no Fernández, por donde, en la actua-

lidad le corresponde el número cuatro.
Distrito de la Universidad, primer cuar-
tel hipotecario, correspondiente al Re-
gistro de la Propiedad de Occidente,
v linda: al frente o fachada, que es
él Sur, en línea de diecinueve metros
sesenta y cinco centímetros, con la calle
de Mariano Fernández; a la derecha,
entrando, que es el Este, en línea de
treinta y cuatro metros treinta centí-
metros, con solar de don Segundo San-
tabárbara Baeza, procedente de la mis-
ma finca de que se describe; a la iz-
qiuerda, que es el Oeste, en línea de
treinta y un metros noventa y siete
centímetros, con solar, también de la
misma procedencia, propio de don Ma-
nuel Aguado Baena, y al fondo o es-
palda, que es el Norte, en dos líneas:
una, de cinco metros sesenta y cinco
centímetros, con terreno de don Enri-
que Arroyo, y otra, de trece metros
cuarenta jdos. centímetros, con la igle-
sia de los Hermanos de la Doctrina

fí' r™^ F°drán ser «la-cios por los licitadores.
acír^n^ ent,!!!aerá <»«"• todos ellosaceptan como bastante la titulación, sin
otra ygan reCh° a CXÍ&Ír nin&una

chivo, libro doscientos cincuenta y cua-
tro de la Sección primera. Su valor es
de veintiséis mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 14

El Juzgado de primera instancia nú-*
mero catorce, de esta capital, por pro-
videncia dictada con esta fecha, ha acor-
dado admitir la demanda de pobreza
formulada a nombre de doña Elena Gon-
zález Jiménez, para litigar contra los
ignorados herederos de don Juan JoséPeriánez Marcos, sobre reconocimiento
de hija natural, y que se sustancie por
los trámites de los incidentes, confirién-
dose traslado de dicha demanda al Mi-
nisterio Fiscal, al señor Abogado del
Estado y a los mencionados demanda-
dos ignorados, a los cuales se emplaza
por medio de la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que dentro del término de
nueve días comparezcan en los autos,
personándose en forma; apercibidos
que, de no verificarlo, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

CÉDULA DE EMP1

El exceso de cabida que se trata de
aoredi'tar de la superficie inscrita es de
cuatro mil seiscientos ochenta y un me-
tros catorce centímetros cuadrados,
igual a cincuenta y cuatro milnovecien-
tos diecinueve pies y ocho centésimasde otro, también cuadrados, que se en-
cuentra comprendido dentro de los lími-
tes de la expresada parcela.

rirS" , Carg'}A ° S-^vámenes ante-
riores .y las preferentes, si las hubiere,al crédito del actor, continuarán subsis-tentes y sin cancelar, entendiéndose que
d rematante las acepta y queda subro-gado en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remáis

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia expido d pre-
sente en Madrid, a diecisiete de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis. —
El Secretario, Ledo. José Torres.

—
»El

Juez de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y enel de esta provincia y fijación en el ta-blón de anuncios de este Juzgado, a die-
cisiete de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.—El Secretario, P. S., Pe-dro Garcés. —

El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(A.—4.681)

JUZGADO NUMERO n
(A.—4.688)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en- el jui-
cio universal de concurso necesario de
acreedores de don Francisco Javier de
Azpiroz y Rolland, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta,
por primera vez, y en dos lotes, de los
siguientes bienes:

EDICTO Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a veintiuno de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario, Manuel Cornelias.

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.

(C—n.827)

En el expediente de dominio segui-
do en este Juzgado a instancia de laInmobiliaria «Urbis» (S. A.), con do-
micilio en esta capital, para acreditar
el exceso de cabida que tiene la finca o
solar que después se reseñará, tiene
acordado se cite por medio del presen-
te a. todas cuantas personas ignora-
das pueda perjudicar la dicha inscrip-
ción de dominio del exceso de cabida,
para que dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de este edicto, puedan com-
parecer, haciendo las alegaciones que
estimen necesarias en dicho expediente.

COLMENAR VIEJO

Primer lote.
—

Varios muebles, tasa-dos en veintiún mil cuatrocientas no-
venta y tres pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en "expediente de apremio
a instancia de la Fiscalía Provincial de
Tasas, contra Arturo Chamorro Martí-
nez, se sacan a la venta en pública y
segunda subasta, con rebaja del veinti-
cinco por ciento de su tasación, los si-
guientes bienes, embargados al deudor:

Segundo lote.—Una camioneta, mar-
ca «Ford», tasada en veinte mil pese-
tas.

El remate de dichos bienes tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día doce de
abrilpróximo, a las doce de su mañana;
previniéndose a los licitadores:

Un aparato de radio, marca «C. P.»
de cinco lámparas, en buen estado di
funcionamiento.

La subasta tendrá lugar ante este Juz-
gado el dia veinticuatro de abril próxi-
mo, a las once, bajo las siguientes con-
diciones:

La finca de que se trata es la siguien-
te: Parcela de terreno o solar en tér-
mino de Madrid, al Este del Parque del
Retiro, en el sitio conocido de antiguo
por «Caño Gordo», primera del
Registro de la Propiedad del Medio-
día de Madrid. Mide una superficie de
cuatrocientos diecisiete veintinueve me-
tros y sesenta y nueve décimos de otro,
también cuadrado, equivalentes a cinco
mil trescientos setenta y cuatro pies
cuadrados. Linda: al Norte o izquier-
da, "entrando, en línea quebrada de
ciento treinta y un metros, formada por
dos segmentos rectilíneos de veinticinco
y ciento seis metros, respectivamente,
con terrenos que fueron de «Los Pre-
visores de la Construcción» (S. A.),
hoy Colonia del Retiro, estando consti-
tuido este límite por parte de la pro-
longación de la calle del Conde de Car-
tagena

—
cuya superficie está incluida en

la parcela que se describe
—; al Sur o

derecha, entrando, con Marián Erices y
prolongación de la calle de Abtao, for-
mando este límite una línea recta de
ciento cinco metros, cuyos extremos .se
apoyan: el uno, en el final de la calle
de Juan de Juan de Urbieta, y el otro,
en la citada prolongación de la calle de
Abtao; al Este o espalda, en línea recta
de catorce metros, con la parcela finca
propiedad de Inmobiliaria «Urbis» (So-
ciedad Anónima), que es una de las
cinco procedentes de la finca original,
y en otra línea recta de cincuenta me-
tros

—continuación de la anterior
—

con
la prolongación de la calle de Abtao, en
su oruce con la calle del Conde de Car-
tagena, y al Oeste o frente, en línea
quebrada de treinta y siete metros, for-
mada por dos segmentos rectilíneos de
once y veintiséis metros, respectiva-
mente

—
continuación este último de la

del límite Sur
—, con la calle de Juan

de Urbieta, en su cruce con la del Con-
de de Cartagena, con ésta, llamada
antes límite, con herederos de Sancha
y Asilo de Ciegos. Las expresadas lí-
neas forman un polígono irregular de

cinco lados, que casi afecta la forma
triangular por la escasa pronunciación
de las líneas quebradas de referencia, y
que comprende la expresada extensión
superficial. Esta parcela de terreno está
formada por división del resto de la se-

ñalada en d Registro con el número

cinco mil trescientos sesenta y cuatro,

inscripdón cuarta, folio siete vuelto,

tomo ochocientos setenta y uno del Ar-

Que los expresados bienes salen a su-
basta en dos lotes, por separado, y por
el tipo de su tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de los respectivos tipos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas setenta y cinco pe-
setas, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes, ni postor
que no consigne el diez por ciento de
aquella cantidad, sin cuyos requisitos no

i admitidos, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Cristiana,
Que para . tomar parte en la. subasta

deberán consignar los licitadores pre-
viamente, y en efectivo, el diez por
ciento del tipo correspondiente al lote
que deseen licitar.

Y en Miraflores de la Sierra.
—

>Una
casa, de mamposteria corriente, al es-
tilo del país, con cubierta de teja plan-
ta a cuatro vertientes, de cuatro plan-
tas, cada una con dos viviendas, a ex-
cepción de la baja, que tiene una vi-
vienda y garaje, con su entrada inde-
pendiente por la calle de Valverde. La
casa o superficie edificada ocupa ciento
ochenta y cinco metros y setenta decí-
metros cuadrados; un patio, que tiene
a su espalda o saliente, seis metros
treinta decímetros cuadrados, y otro, a
su izquierda o Norte, veintiocho metros
treinta y cinco decímetros cuadrados,
ocupando, pues, el terreno, una super-
ficie total de doscientos veinte metros
y treinta y cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a dos milochocientos trein-

Que los muebles comprendidos en el
primer lote se encuentran depositados
en la calle Vida, número trece, -de la
ciudad de Sevilla; y la camioneta, com-
prendida en el segundo lote, se encuen-
tra en el garaje del paseo de la Cho-
pera, número cuarenta y siete, de esta
capital.

Se halla depositado en poder del deu-
dor, calle del General Margallo, núme-
ro treinta v cinco.

Dado en Colmenar Viejo, a veintiuno
de ma/zo de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
a catorce de marzo de mil novecientos
cincuenta y seis.

— El Secretario (Fir-
mado).

—
-El Juez de primera instancia

(Firmado).

—11.826)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las dem'ís res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

ta y ocho pies cuadrados y siete déci-
mas de otro; y todo ello según medi-
ción practicada por el arquitecto cole-
giado de Madrid, don Fernando Jor-
dán de Urríes y Azara. Sus linderos
son: izquierda, entrando o Norte, co-
rral de Gonzalo Parales; espalda o Sa-
liente, casa de Eloísa Perales; derecha
0 Mediodía, calle de Valverde, también
llamada en este punto de las Carretas,
y frente o Poniente calle de su situa-

ron o de la Cruz Verde, también lláma-
la en este punto, por razón de «u en-
sanche, plaza Se Solán. '-

(A.—4.691)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Por el presente se hace saber, que en
el juicio universal de concurso necesa-
rio de acreedores de don Francisco Jb-
vier Azpiroz y Rolland, Conde de Al-
puente, que se tramita ante este Juz-
gado de primera instancia número once,
y por virtud de la Junta de Acreedores
celebrada con fecha catorce del actual,
se acordó, por unanimidad, designar
único síndico, por haber renunciado los
tres síndicos designados anteriormente,
recayendo el nombramiento en favor de
don Carlos Martínez de Velasco More-
no, quien ha aceptado el cargo, jurando
su fiel desempeño..

i \¡ara cuy° remate, que se celebrará ena aala audiencia de este Juzgado, siton General Castaños, número uno, se
"d señalado el día dieciocho de mayo

a las once de su mañana; ba-

JUZGADO NUMERO 17
Muñiz Muñiz (Manuel), de veinti-

ocho años, casado, hijo de Francisco
y de Angeles, natural de Madrid, do-
miciliado en Arroyo Abroñigal, 10, pro-
cesado por robo en causa núm. 198, de
1952, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decreta-
da en dicha causa.

3se constar

Prim
d;'chas fincas salen a subasta, por

L .? vez. en ia suma de cuatrocien-

Lo que se hace público por el pre-
sente, en virtud de lo establecido en el
artículo mil doscientos diecisiete de la
ley de Enjuiciamiento Civil, previnién-
dose que se haga entrega al expresado
síndico de cuanto corresponda al con-
cursado.ejp.uesetas,

en que han sido tasa-
F°.admitiéndose postura alguna
fa inferior a dicho tipo.
; Para tomar parte en la subasta
1 consignarse por los licitadores

diez
*nt,dad lZual' P°r lo menos, al

cuvr, del expresado tipo, sin
q

requ'Sito no serán admitidos.
» refiÍ°S ,Ut0S >' la certificación, a que
ciento w f re^la Cl,aita del articulo
caña Ia y uno «•« la lev Hipote-'

encuentran de manifiesto en

«ber:
Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de la provincia,
a diecisiete de marzo de mil novecientos
cincuenta y seis.

— El Secretario (Fir-
mado).

—
El Jiuez de primera Instancia

(Firmado).

(B.—1.105)

Serrano Lozano (Andrés), de veinti-
séis años, hijo de Francisco y de Ma-
ría, natural de Algeciras (Cádiz), y ve-
cino de dicho lugar, calle Monterero, i,

soltero, penado por hurto en causa nú-(A.—4.690)
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JUZGADO NUMErT^^H
Déla Riva Sánchez (Fernando)

miciliado últimamente en esta • -
comparecerá en término de dieCapÍta1,
ante el Juzgado de instrucción n,',l d¡as
de esta capital, calle delGeneralV1'taños, núm. i, a responder a W <
gos que le resultan en el sumario^'mero 49, de x9S6, que se instruye

*
tra el mismo sobre robo en elha decretado su prisión provisional

*
manda llamarle por requisitoria " Se
comprendido en el número primero Ti

.^

mero 172, de 1949, comparecerá dentro
del -término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser' reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le "resultan en el sumario núm. 25, de
1956, que se instruye contra el mismo
sobre abandono, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias.

dido en el número primero del artículo

835 de la ley de Enjuiciamiento Cnmi-
nalH

(B.—1.236)

(B.—1.064) Por la presente, v como comprendidos
en el artículo 833 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, los procesados en las
causas que se mencionarán a continua-
ción, comparecerán ante este Juzgado
de instrucción núm. 20, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, tercero,

en el término de diez días, a contar des-
de la publicación de la presente en. los
periódicos oficiales, a fin de constituirse
en prisión:

Fernández Sánchez Arévalo (Ana Ma-
ría), de treinta y cuatro años, casada,
sus labores, natural de "Paña Gordo
(Badajoz), hija de Francisco y de Con-
suelo, domiciliada últimamente en Ma-
drid. Sumario 226, de 1955, sobre aman-
cebamiento. Remitida la requisitoria en
2 de diciembre de 1955.

JUZGADO NUMERO 18 (B.—1.217)
González González (Luis), de treinta,

años de edad, hijo de Luis y de Ara-
celi, casado, natural de Cebreros, y ve-
cino de Madrid, paseo de las Acacias,
número 9, procesado por apropiación in-
debida en causa número 113, de 1954,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

Rodríguez Sabada (Ana), domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos, que la resultan
en el sumario núm. 384, de 1955, clue
se instruye contra la misma sobre hur-
to, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarla-
por requisitorias, como comprendida en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-i.332)

Ribeiro (Alfredo), de veinte años H„
estado soltero, natural de Lisboa cWciliado últimamente en esta capital
comparecerá en término de diez ámante el Juzgado de instrucción núm 21de esta capital, calle del General Ca<¿
taños, núm. i,a responder de los car"gos que le resultan en el sumario nú"mero 21, de 1956, que se instruye con-tra el mismo sobre hurto, en el que seha decretado su prisión provisional yse manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el número nrimiro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(B.-1.J28)

Fernández Morgazo (Carlos), de cin-
cuenta y un años, -soltero, conductor.
natural de Segovia, hijo de Valentín y
de Cristina, y del que se ignora su ac-
tual domicilio, procesado por estafa en
causa núm. 94, de 1955, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 18, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.218)

Rodríguez Valcárcel (Julio), de trein-,
ta y dos años, de estado soltero, de pro-
fesión panadero, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente . en la misma,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 226,
de J953, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

García González (Lorenzo), de vein-
tinueve años, casado, industrial, natu-
ral de Guisando, hijo de Ildefonso y de
Benigna, domiciliado últimamente en
Arenas de San Pedro. Sumario 149, de
1955, sobre estafa. Remitida 'la. requisi-
toria en 30 de noviembre de -1955.(B.—1.211) Fritz Kowel Holstz, de veintiún años,
soltero, empleado, natural de Soets
(Alemania), hijo de Fritz y de Helmi,
domiciliado últimamente en Madrid. Su-
mario 87, de 1955, sobre imprudencia.
Remitida la requisitoria en 30 de no-
viembre de 1955.

Gómez Amat (José), de cuarenta y
cinco años, casado, hijo de Manuel y
Sacramento, natural de Astorga, y que
estuvo domiciliado en la calle de' Isla
de Cuba, núm. 5, hotel «Doña Mano-
lita» (Canillejas), procesado por apro-
piación indebida en causa núm. 111, de
1950, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 18, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decreta-
da en dicha causa.

(B-—1.141)

De Diego Díaz (Antonio), de cua-
renta años, de estado soltero, natural deSantander, domiciliado últimamente en
esta capital, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 4, de 1956, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y se manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-'
ro del articulo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

\u25a0 Costa Casanovas (José María), casa-
do, domiciliado últimamente en Madrid.
Sumario 230, de 1955, sobre estafa. Re-
mitida -la requisitoria en 22 de febrero
de 1956.

(B.-1.063)

_ Ambite Brihuega (Santiago), domi-
ciliado últimamente en Madrid, San Ni-
colás, 3, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 23, de 1956, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias.

(6.-1.057)'

Segarra Bonet . (Vicente), mayor de
edad, empleado, domiciliado últimamen-
te en Rocafort (Valencia). Sumario 26,
de 1956, sobre estafa. Remitida la re-
quisitoria en 18 de febrero de 1956.

Ibrán Navarro (Jesús), de cincuenta
y seis años, casado, abogado, vecino de
Madrid. Sumario 193, de 1954.

Guerras de Matías (Francisco), de
cuarenta' y seis años, casado, emplea-
do, natural de Barco de Avila, hijo de
Mariano y de Agapita, domiciliado úl-
timamente en Madrid. Sumario 143, de

sobre apropiación indebida. Remi-
tida la requisitoria en. 8 de febrero de
1956.

(B.-i.i04)

JUZGADO NUMERO 19
López Campillo (Antonio), de treinta

años, de estado soltero, estudiante, na-
tural de Algeciras, domiciliado última-
mente en Madrid, -comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. i, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 9, ele 1956, que se
instruye contra el mismo sobré propa-
ganda ilegal, en el que se ha decretadosu prisión provisional y que manda lla-
marle por. requisitorias.

(B.-I.053)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8
Quijano Quijano (María del Carmen),

de cincuenta y cinco años, soltera, de
profesión sus labores, natural de Ma-
drid, hija de Aniceto y de Josefa, do-
miciliada últimamente en Humilladero,
número 20, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 19, de esta "capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que la resultan en el su-
mario núm. 441, de 195 1, que se ins-
truye contra ia misma sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarla por re-
quisitorias.

EDICTO

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada, por el señor don JoséFranco Molina, Juez municipal del nú-
mero ocho, de los de esta capital, en los
autos de juicio verbal civil seguidos ante
el mismo bajo el número trescientos
veintiocho, de mil novecientos cincuenta
y cuatro, a instancia de don Germán
Cárdenas Nieves, contra don Wences-
lao del Hierro Blanca y don Alfredo Pa-
lomo Gil, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, en el precio de mil quinien-
tas . pesetas, en que han sido tasados,
varios bienes,' propiedad de la parte de-
mandada; para cuyo acto, que tendrá
lugar en la Audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, numera diecisiete, segundo, se ha
señalado el día trece de abril próximo,
y hora de las diez de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores: Que para

(B.—1.226)
(B.-I.354)

Segarra Bonet (Vicente), mayor de
edad, de profesión empleado, domicilia-do últimamente en Rocafort (Valencia)
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm 20de esta capital, calle del General Cas-taños, núm. 1, a responder de los car-gos que le resultan en el sumario nú-mero 26, de 1956, que se instruye con-tra-el mismo sobre estafa, en el que se\u25a0ha decretado su prisión provisional yque manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el número prime-ro del articulo S35 de la lev de Enjui-
ciamiento Criminal. J

González Ruiz (Olga), de veinticinco
años, de estado soltera, estudiante, na-
tural de Granada, hija de Roberto y
de Rosario, domiciliada últimamente en
Granada, calle del General Franco, 26,
comparecerá en término de diez 'días
ante el Juzgado de instrucción núm 19de esta capital, calle del General Cas-taños, núm. 1, a responder a los car-gos que la resultan en el sumario nú-mero 37, de 1936, que se instruye con-
tra la misma sobre estafa, en el quese ha decretado su prisión provisional yque manda llamarla por requisitorias.

(B.-938)

Mejías (Juan), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 376, de 1955, que
se instruye contra el mismo sobre hurto,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visonal y que manda llamarle por requi-
sitorias, come comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 do la lev de
Enjuiciamiento Criminal.

(B—1.293) (B.
—

95!)

Costa Casanovas (losé Maríni a

\u25a0TSsSS** „domríc!íiado «£&£
Ouesada n'' G°nZal° Glménez demEf 2a' nun\2, comparecerá en tér

calle del General C^tanos^m^responder de los car-os anP íl V a'
en el. sumario núm. »%0 q"¿ ™8üItan

s.on' pro^ffi* *> «« pri-
por requisitorias manda llamarle
el númVo pr^oX ndÍdo ?n
la lev dP 17„- • • el artículo 83; de' de Enjuiciamiento Criminal

(B.—1.082)

Ríos Burgos (Antonio), de treinta y
seis años, de estado casado, de pro-fesión del comercio, natural de Barce-lona, hijo de Antonio y de Adela, do-miciliado últimamente en Barcelona
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción n.° 19, de estacapital, calle del General Castaños, 1,a responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 26, de 1956, quese instruye contra el mismo sobre es-
tafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la iey de Enjuiciamiento Criminal.

tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente,- sobre la mesad»
Juzgado, el diez por dentó cldfl
sación, y que las posturas que s<^^Htendrán que cubrir las dos terdB
tes de aquélla, sin cuyos requisito
serán admitidos; encontrándose lo

,s no

(B--833)
,s bie-

nes embargados depositados en ]
don Eloy Sánchez Salinas, dorJUZGADO NUMERO 20

Alcocer González (Feo. José Ma-
ría Carlos Enrique Ignacio Román de),
de veinticinco años, de estado soltero'
de profesión vendedor, natural de Al-
gorta (Bilbao), hijo de Enrique y de
Pilar, domiciliado últimamente en Ma-
drid, Embajadores, 50, comparecerá
en término de diez días ante el Juzo-adode instrucción núm. 20, de esta cánl-
tal, calle del General Castaños, núme-ro 1, a responder de los cargos que leresultan en el sumario número 369 de1949, que se instruye contra ef mismosobre hurto, en el que se ha decretadosu prisión provisional v que manda lla-marle por requisitorias, como compren

en la calle de Ayala, número sese

Y para su inserción en el BoleT-
Oficial de la provincia de Madrid ev
pido el presente. en dicha capital, a vein-tiuno de marzo de mil novecientos ci

cuenta y seis.— El Secretario (Fi™^p£
Visto bueno: El Juez municipal (i

mado).

uno

(B.—1.279)

ro próximo pasadrf , CV7 de ene-
orocesádo en el su

' ™d° a dich°
i9S6.

ei SUmano número 2, de

González Martínez (Antonio), de
treinta y un años, de estado casado,
de profesión viajante, natural de Vito-
ria, hijo de Ramón y de Inocencia, do-
miciliado últimamente en Vitoria, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta

(A.--4\u25a067,

JUZGADO NUMERO 8

I
videncia dictada por el señor """.¿j,
Franco Molina, Juez municipa-

EDICTO

B.
—

1.207)
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JBeTnúméroóchi e los de esta capital,
§en los autos de proceso de cognición,
\u25a0 seguidos en este Juzgado bajo el núme-
|ro trescientos ochenta y uno, de mil no-

\u25a0 vecientos cincuenta y cinco, a instancia
\u25a0de don Demetrio España González, re-
Ipresentado y defendido por el Letrado
¡don Ernesto Salinas Medinilla, contra

Idon Francisco Gutiérrez Navarro, re-
presentado y defendido por el Letrado
don Mariano Sánchez Ramos, y contra
los ignorados herederos de doña Vale-
riana Brígida Sáez de ia Dueña, sobre
resolución del contrato de arrendamien-
to del piso principal de la casa número
cinco de la calle de Condes del Val, an-
tes cuesta del Zarzal, se ha dictado la

:

JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 17 Mercantd «Neo-Lid» (S. A.), se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son comp sigue:acfrdaH Presente>. y en virtud de loacordado por providencia dictada en el

Fran, t/f^ *>*\u25a0 d Señ°r ¿on JoséFranco Molina, Juez municipal titulardel numero ocho, de los de esta capital,en autos de proceso de cognició^le-guidos bajo el número cuatrocientostreinta y ocho, de mil novecientos cin-cuenta y cinco, a instancia de don JoséfhJen rtlZ> COntra don í"an CarlosAbad Berzosa, sobre reclamación decantidad se sacan a la venta eif pú-blica subasta, por primera vez, en el
precio que han sido tasados, quince mil
setecientas, varios bienes muebles, y
los derechos de traspaso del local co-
mercial destinado a Fábrica de Lejías yDespacho de Jabones, sito en la casanumero siete de la calle del CardenalMendoza, de esta capitel, propiedad de
la parte demandada, para cuyo acto,
que tendrá lugar en la Audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza dd Ge-
neral Vara del Rey, número dicisiete,
segundo, se ha señalado el día once de
abril próximo, y hora de las once de sumañana; previniéndose a los licitado-

EDICTO
edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die- Sentenciacisiete, de esta capital
En Madrid, a doce de marzo de mil

novecientos cincuenta y seis.— El señor
don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario del Juzgado
número veintidós, de los de esta capital,
ha visto y oído los presentes autos dejuicio de cognición, seguidos en este
Juzgado entre partes: de una, y comodemandante, la Sociedad Mercantil «Fe-
hú y Fernández» (S. A.), con domicilio
social en esta capital, calle de Alcalá,
número cincuenta y nueve, representada
por el Procurador don Antonio Zorrilla
y Ondovilla y defendida por el Letrado
don Germán Jiménez Valentín; y de
otra parte, como demandado, la Socie-
dad. Mercantil «Neo-Lid» (S. A.), en ig-
norado domicilio y paradero, sobre re-
clamación de seis "mil setecientas ochen-
ta y cinco pesetas con cinco céntimos ;y

Por el presente se hace saber: Queen los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso primero exterior derechanumero dos de la casa número tres de
la calle de Velarde, de esta capital, se
siguen, a instancia de don Ramón Sán-
chez Domingo, representado por el Pro-
curador don Rafael. Pérez Aguilera, con-
tra don José Sacristán Díaz y todas laspersonas que tengan la condición de pa-
rientes dentro del tercer grado por con-
sanguinidad o afinidad de don Agustín
León Roldan, ha acordado se emplace a
estos últimos, a fin de que en d im-
prorrogable término de seis días compa-
rezcan en los autos, haciéndoles saber
que las copias simples de la demanda ydocumentos se encuentran a su disposi-

ción en la Secretaría de este Juzgado,
sita en Madrid, calle del Amor de Dios,
número uno, piso tercero; apercibiéndo-
les que de no comparecer serán declara-
dos en rebeldía, parándoles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
a las personas que tengan la condición
de parientes dentro del tercer grado por
consanguinidad c afinidad- de don Agus-
tín León Roldan y su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a veintiuno de
marzo de mil novecientos cincuenta y
seis.— El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez municipal (Firmado).
(A.-4.671)

siguiente

Providencia

Juez, señor Franco.
—
iMadrid, veinte

de marzo de mil novecientos cincuenta
[y seis.

—
Por dada cuenta, únase escri-

ftos presentados a los autos de su razón,
[visto su contenido, de conformidad con
¡lo solicitado en los mismos por el actor,
precédase al desglose de documentos
que se solicita y entrega de los mismos

[a su presentante, dejando no'ta bastan-
te de ellos en su lugar correspondiente ;

¡y siendo firme la sentencia dictada en
estos autos, de conformidad con lo pre-
ceptuado por el artículo mil quinientos
noventa y seis de la ley' de Enjuicia-
miento Civil, se apercibe de lanzamien-
to a los demandados don Francisco Gu-
tiérrez Navarro, y contra los ignorados
herederos de doña Valeriana Brígida
Sáez de la Dueña, para que dentro del
término de seis meses desalojen el piso
objeto del litigio.

—
Lo mandó y firma

Su Señoría; doy fe. —.José Franco.—*
Ante mí: Aniano G. Moreno. (Rubri-
cados.)

Fallo-
Que estimando en todas sus partes la

demanda deducida por la Sociedad Mer-
cantil «Feliú y Fernández» (S. A.), re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales don Antonio Zorrilla y Ondovi-
11a y defendida por el Letrado don Ger-
mán Jiménez Valentín, debo condenar y
condeno a la demandada, Sociedad Mer-
cantil «Neo-Lid» (S. A.) a que, una vezsea firme esta sentencia, abone a la de-
mandante la cantidad de seis mil sete-
cientas ochenta y cinco pesetas cinco
céntimos, más ellnterés legal del cua-
tro por ciento anual de dicha cantidad
a partir de la fecha de interposición de
la demanda; imponiendo expresamente
las costas a la demandada. —

Así por es-
ta mi sentencia, que por la rebeldía de
la entidad demandada, será publicada en
la forma prevenida por la Ley, insertán-
dose edicto en el Boletín- Oficial de
esta provincia, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Juan Agulló (rubricado v se-

llado).

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
de la tasación; y

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos; encontrándose los bienes.
doña Ganina Zapatero de las Heras, es-
posa del demandado, domiciliados en
la casa número treinta y dos, piso se-
gundo, derecha exterior, de la calle de
Blasco de Garay, de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 22
Y para que sirva de notificación y

apercibimiento a los ignorados "herede-
ros de doña Valeriana Brígida Sáez de
la Dueña, y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
embargados depositados en poder de
senté en Madrid, a veinte de marzo de
mil novecientos cincuenta v seis.

—
El

Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

edicto

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario del núme-
ro veintidós, de esta capital

(A.—4.687)
Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso de cognición que sobre reclamación
de cantidad se siguen en este Juzgado
a instancia de la Sociedad Mercantil
«Feliú y Fernández» (S. A.), represen-
tada por el Procurador don Antonio Zo-
rrilla y Ondovilla, contra la Sociedad

Y para que sirva de notificación a la
Sociedad Mercantil «Neo-Lip» (S. A.)
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos(A.—4.686)
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Digestivo, vacante por jubilación de don Luis Castillo Sánchez, y
hasta que el mismo sea cubierto en forma reglamentaria.

865- Rectificar acuerdo de 20 de enero del año en curso, por
el que la Corporación quedó enterada de decreto presidencial nom-
brando Encargado de Ceremonial y Protocolo, con carácter provisio-
nal, a don José Luis Jiménez Mendoza, en el sentido de que el desig-
nado disfrutará «las remuneraciones que para el cargo figuran en el
agente Presupuesto y que percibirá en concepto de retribución com-

del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, en el período
de tiempo de 15 de febrero de 1943 a 25 de enero de 1944, en que
ingreso al servicio de esta Corporación como Jefe Clínico del Ser-vicio de Estomatología.

850. Aprobar propuesta sobre asignaciones al personal de laCorporación que se indica, a regir con efectos de 1.°-de enero de1956; acuerdo que se adopta en cumplimiento de lo establecido enel apartado d) del artículo 676 de la ley de Régimen Local de 24 dejunio de 1955, con dictamen favorable de la Comisión de Hacienda.entaria»
866|^^Jíutor'zar que la participación correspondiente al personal

t '.os Servicios de Coordinación y Cooperación, por las
s cuya ejecución se tramita a través de dicho Servicio, se cons-

851. Nombrar, a. propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, a don Jesús Becedas Pérez, Alum-
no interno interino de segunda clase, con el haber anual de 1.500pesetas y efectos económicos de i.° de noviembre del corriente año;
cuyo nombramiento se expide por el plazo máximo improrrogable de
seis meses, transcurridos los cuales dejará de acreditársele toda

Jya en fondo especial, a disposición de la Comisión provincial de
•operación y Coordinación, y para ser distribuida por ésta entre su
rsonal colaborador, con arreglo a las normas que la propia Co-
sión determine. remuneración

852. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, a don Manuel Rojano Mora,
Alumno interno interino de segunda clase, con el haber anual de
1.500 pesetas; cuyo nombramiento se expide por el plazo máximo
improrrogable de seis meses, transcurridos los cuales dejará de acre-
ditársele toda remuneración.

Prensa y Propaganda

%• Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
del excelentísimo señor Presidente de la Corporación concediendo una
gratifícadón, por una sola vez, al personal que ha intervenido. en la
organización y desarrollo de los actos del «Día de la Provincia».

853. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico de esta Beneficencia Provincial, Alumnos internos interinos de
segunda clase a don Eduardo Diez Aixemeno, don José Luis Calvo
Pico, don Carlos Estébanez Calvo, don Manuel Galdeano Granda,
tíon Arturo Ros Giménez y don Joaquín Sánchez Olivas,"con el haber
anual de 1.500 pesetas ;cuyos nombramientos se expiden por el plazo
máximo improrrogable de seis meses, transcurridos los cuales dejará
de acreditárseles toda remuneración.

Repoblación Forestal
. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto

conceXíe>ntísimo señ°r President de esta Corporación, por el que ha

ni ,ld°u Una gratificación de 750 pesetas, por trabajos extraordina-

vfenf phÓfer Bailín Cal™> COn Carg° al COTCeP
"

CerSl "S^SáSt, señor Alcalde del Ay«n— £r^diUa, en el sentido de que, a juicio de esta Corporación, procede

citadeC¿aradó« d* interés ¿Si en la ocupación de, los terrenos 1 que

CatáWgreg?dos del m°nte «Pinar y Agregados», num 32 de los del

Sff "*»c°n°cido Por La Canaleja, para ~?s™^_í .<££03 &la Delegación Provincial de la Vieja Guardia de Madrid , todo

854- Aprobar Bases de convocatoria para proveer, por con-
curso-oposición, una plaza de Profesora del Salón de Peluquería de
Señoras del Colegio de Nuestra Señora de ias Mercedes, clasificada
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de Juan y de Carmen, cuyas demás cir-

cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San fran-
cisco, núm. 8, el. día 3 de abril dd año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado aj juicio de
faltas núm. 673, de 1956, que se trami-

ta sobre lesiones, haciéndole saber con-
curra asistido de los mediosde^rueba
de que valerseB

tas núm. 289, de 1954, que se tramu.sobre hurto, haciéndole saber conc
asistido de los medios de prueba de""3intente valerse.

1.344

Madrid, a doce de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
P. S. M., el

Secretario -(Firmado).
—

Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—4.683)

Por el presente se cita a Lorenzo Váz-
quez Zardaín, de treinta y cinco años,
estado viudo, natural y vecino de Ma-
drid, cuyo domicilio se desconoce, hijo
de Manuel y de Dolores, cuyas demás
circunstancias y domicilio achual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de Sau Fran-
cisco, núm. 8, el día 3 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir, como denunciado, al juicio de
faltas núm. 636, de 1955, que se tramita
sobre estafa, hadándole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B-—1.486
Por el presente se cita a Miguel G

cía Carnicero, de veintinueve años
tural de Morata de Tajuña, hijo dé M*~guel y de Guillecma, cuyas demás ciícunstancias y domicilio actual se \smran, para que comparezca ante este J|u2
gado, sito en la carrera de San Prancisco, núm. 8, el. día 3 de abril del añoactual, en lá Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas núm. 288, de 1954, que se tra-
mita sobre estafa, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en., derecho, se ctn y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a cantar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial-, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—1.434)

Pbr el presente se cita a Jesús Gon-
zález Heredia, de veinticinco años, de
estado soltero, natural de Valladolid,
vecino de esta capital, cuyo domicilio se
desconoce, hijo de Manuel y de Julia,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 8, el día 3 de
abril del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denuncia-
do al juicio de faltas núm. 635, de 1955,
que se tramita sobre coacción, hacién-
dole saber concurra asistido de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—1.435)

(B.-1.431)

Por el presente se cita a Julián Ca-
marilla Alonso, de sesenta y ocho años,
estado casado, natural y vecino de Ma-
drid, cuyo domicilio se desconoce, hijo
de Julián y de Joaquina, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Jluz-
gado, sito- en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 3 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas núm. 678, de 1955, que se trami-
ta sobre hurto, haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba de
que intente valerse.

(G. C—.1.340) (B.-i.485)
JIUZGADO NUMERO 9

Por el presente se cita a Antonio Gon-
zález Aramayo, de cuarenta años, esta-
do soltero, natural de Potosí (Bolivia),
vecino de esta capital, cuyo domicilio se
desconoce, hijo de Roberto y de Floren-
cia, cuyas demás circunstancias y domi-
cilio actual se Ignoran, para que compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 8, el día
3 de abril del año actual, en la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como deman-
dante al juicio de faltas núm. 368, de
J955> 9ue se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de I06
medios de prueba de que intenite valerse.

Por el. presente se cita a Vicente Ge-
rardo González, de veintinueve años de
estado casado, natural de Hilla de Alba
vecino de Zamora, cuyo domicilio se
ignora, hijo de Manuel y de Francisca,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 3 de abril
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas núm- 578, de 1954, que
se tramiia sobre estafa, '

haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

Por el presente se cita a Manuel Alon-
so Rodríguez, de veintidós años, de es-
tado soltero, natural de Mendoza, hijo
de Francisco y de Felisa, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el .día 3 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas núm. 578, de 1954, que se tramita
sobre estafa, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—1.432)

Por el presente se cita a Covadonga
Sánchez Villa, de cuarenta y dos años,
de estado soltera, natural de Llanes
(Oviedo), vecina de Madrid, cuyo do-
micilio se desconoce, hija de Antonio y
de Gervasia, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 3 de abril del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciada al juicio de faltas que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndola saber
concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.-1.436)
(B.—1.481)

Por el presente se cita a Gumar von
Yoers Callstain, de treinta y dos años,
de estado casado, natural de ¿Alemania,
vecino de ésta, cuyo domicilio se desco-
noce, hijo de Gumar y de Elizabelh,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Frandsco, núm. 8, el día 3 de abril
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas núm. 663, de 1955, que
se tramita sobre riña, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.—1.461)

Por el presente se cita a Vicente Mar-
tínez Tortosa, de cincuenta y tres años,
estado casado, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado en Bravo Murillo, nú-
mero 257, hijo de Vicente y de Emilia,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 3 de abril
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciante al
juicio de faltas núm. 650, de 1954, que
se tramita sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—1.339) (B.-1.487)

Por el presente se cita a Gabriel Gar-
cía Guerra, domiciliado en Carlos Ar-
niches, núm- 23, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzga-
do, sito en la carrera de San Francisco,
número 8, el día 3 de abril del año ac-
tual, en ía Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-

(B.—1.433)

Por el presente se cita a Juan Caji-
dos Felipe, de diecinueve años, de es-
tado soltero, natural y vecino de Ma-
drid, cuyo domicilio se desconoce, hijo(B.—1.430) Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46

194 Diputación Provincial 5SSJON DEL Dlt 24 DE NOVIEMBRE DE 1955

en Servicios especiales de cuarta categoría y dotada con el sueldo
base anual de 10.000 pesetas.

ción del artículo 91 del Reglamento de Funcionarios de Administra-
ción Local en resolución de consulta planteada por la Intervención de
Fon'dos, en cuanto se refiere al cómputo de retribuciones por funcio-
nes recaudatorias.«55-

Sánchez,
Acceder a lo solicitado por don Pascual Alfonso García' lllII 1 1liliIIII 1 1 ll lll I I I I lllI II, I III II Ilili

i, concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin suel-
do, por tiempo no inferior a un año ni superior a diez, con efectos a
partir de 14 de octubre del corriente año, de conformidad con lo dis-
puesto por ei artículo 62 del Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local.

Sóo. Acceder a lo solicitado por don Miguel Peña Cuesta.
Maestro peluquero del Colegio de San Frnando, reconociéndole, a to-

dos efectos, los servicios prestados en el taller.de Peluquería del ex-
presado Establecimiento, durante siete años, anteriores a su nombra-
miento en propiedad.

oo^ Acceder a lo solicitado por don Argimiro Torrecilla Cima-
devila, Inspector Técnico de Enseñanza de esta Corporación, recono-
ciéndole, a efectos pasivos, doce años, once, meses y veintisiete oj¡
de servicios prestados al Estado por virtud de oposición, y cinci^Bde estos servicios a efectos de quinquenios, reconociéndole iguB
te, y a todos efectos, cinco años, cuatro meses y dieciséis días^^Hvicios prestados como ex combatiente durante la Guerra de \u25a0

856 el reingreso al servicio activo del Auxiliar ad-
ívo de esta Corporación don Ángel Parada Ramos, en virtud

del derecho que le fué reconocido por. acuerdo de 27 de octubre del
corriente año, y para ocupar la vacante producida por pase a la si-

\u25a0 (-ciencia voluntaria de don Pascual Alfonso Garcíatuación tle
nen-

chez
Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-

leneficencia Provincial, y para cubrir vacantes existentes
en el Servicio de Estomatología, Alumno interno interino de prime/a
clase, a don Fernando Cuesta Mérida, con el haber anual de 2.000
pesetas, y Alumnos internos interinos de segunda clase, a don Víctor
Aragón Tejerina y -ion Ignacio Gallástegui Iturbe, con el haber
anual de 1.500 pesetas ;cuyos nombramientos se expiden por el plazo
máximo improrrogable de seis meses, transcurridos ios cuales dejará
de acreditárseles- toda remuneración.

cion

862. Quedar enterada de escrito del excelentísimo señor C
nador Civil de la provincia, interesando informe sobre revisic
expediente de depuración político-social de doña María Muño?
na, ex Enfermera de la Beneficencia Provincial, separada de su
por acuerdo de 23 de febrero de 1940, emitiendo informe favor;
la revisión solicitada, con remisión del citado expediente de di
cion político-social.

ses. Correr las escalas en la plantilla de Alumnos internos de
Beneficencia Provincial, para cubrir vacantes existentes, y, en
irtud, nombrar Alumnos internos de primera clase, con el haber

anual de 2.000 pesetas, a los de segunda don Joaquín Cortés Prieto,
don Luis Chiva Carrión, don Francisco García Galán, don Antonio
Martín-Calderín Jiménez, don José Martínez de Aragón Arrieta, don
Manuel Miranda Molerá de Avila, don Jesús del Olmo Frías, don
Antonio Rioz Alvarez y don Doroteo Sanguino Salgado, con efectos
económicos de 1 .° de noviembre deí corriente año.

803- Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, unrh
do la escala de Auxiliares administrativos de esta Corporación.
inclusión en la misma de cinco Auxiliares de Caja, siete A«s

'
cobradores, dos Auxiliares administrativos del Colegio de ¡>a'

nando y un Auxiliar de oficina de la Imprenta Provincial, cu

mismos haberes que tienen reconocidos en la fecha del p
acuerdo. ;

864. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal,/** -¿e
do las formuladas por la Junta Rectora del Hospital Provincial
Comisión de Sanidad, y, en su virtud, designar al Medico -*)

£
de la Beneficencia Provincial don Jesús Fernández ?}*?**fX^nse encargue, provisionalmente, del Servicio de Medicina dei

-
r~

§59- Aprobar informe emitido por el señor Decano del Cuer-
po de Letrados de fecha 11 de junio del corriente año, sobre aplica-


